
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CON EL QUE REMITE CONTESTACIÓN DEL 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS A 

PUNTO DE ACUERDO APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS RELATIVO A LA CAPTURA 

DE LOS GASES DE EFECTO INVERNADERO QUE SE PRODUCEN EN EL RELLENO SANITARIO 

BORDO PONIENTE  

México, DF, a 11 de noviembre del 2010. 

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín  
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión  

Presente  

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III del artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, relativa a la conducción de las relaciones del jefe de Gobierno con otros órganos de 
gobierno local, Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados y con las autoridades municipales, adjunto 
oficio GDF/SOS/10-1760, mediante el cual el director general de Servicios Urbanos de la Secretaría de Obras y 
Servicios del Distrito Federal, da respuesta al punto de acuerdo por el que, de conformidad con la legislación 
aplicable y en coordinación con las autoridades competentes, realice las acciones necesarias para la captura de los 
gases de efecto invernadero que se producen en el relleno sanitario Bordo Poniente y se canalicen a la generación 
de energía eléctrica para su utilización en servicios de la Ciudad de México.  

Lo anterior, en relación con el oficio D.G.P.L.61-II-6-0579, donde se comunicó por parte del Presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión la aprobación de un punto de acuerdo relacionado 
con el asunto antes citado.  

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.  

Atentamente  
Licenciado José Ángel Ávila Pérez (rúbrica) 
Secretario de Gobierno del Distrito Federal 

México, DF, octubre 28 de 2010.  

Licenciado José Ángel Ávila Pérez  
Secretario de Gobierno del Distrito Federal  

Presente  

Hago referencia al oficio número D.G.P.L. 61-II-6-0579; al respecto me permito remitirle la información 
correspondiente al punto de acuerdo del Pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión.  

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta al Gobierno del Distrito Federal y, 
en particular, a las Secretarías del Medio Ambiente y de Obras y Servicios a que, de conformidad con la 
legislación aplicable y en coordinación con las autoridades competentes, realicen las acciones necesarias para la 
captura de los gases de efecto invernadero que se producen en el relleno sanitario Bordo Poniente, y se canalicen 
a la generación de energía eléctrica para su utilización en servicios de la Ciudad de México. 

Al respecto, en primera instancia me permito hacer remembranza de los instrumentos documentales que dieron 
origen a la operación del sitio de disposición final y que a la fecha han permitido continuar con su operación:  

• El relleno sanitario Bordo Poniente se localiza en terrenos federales del Ex Lago de Texcoco, en el estado de 
México, al nororiente del Distrito Federal. El Sustento legal de su creación se encuentra en el convenio suscrito 



en el año de 1985 entre los entonces Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos y el Departamento del 
Distrito Federal, hoy Gobierno del Distrito Federal, mismo que fue actualizado en 1990 y en noviembre de 1992. 
Este convenio establece, entre otros rubros, que el Gobierno del Distrito Federal contará con una superficie de 
1,000 hectáreas para efectuar el tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos.  

• En junio de 2003 se formalizó una adenda al convenio de 1992, entre cuyos acuerdos figura la autorización 
para elevar la altura de la celdas a 12 metros y realizar una prueba de carga a escala real equipada con 
instrumentos de medición geotécnicos. Las dimensiones con las que se efectuó la prueba de carga constituye una 
de las más grandes que se hayan realizado en esta especialidad, resultando favorable la posibilidad de ampliar la 
altura del relleno sanitario a por lo menos 12 metros, en las condiciones más desfavorables.  

• En septiembre de 2004 se estableció un convenio administrativo, que incluye una serie de medidas de control y 
vigilancia en la operación del relleno sanitario, en cuyo cumplimiento se mantienen inspecciones desde 
entonces. 

• Ese mismo septiembre de 2004, el Gobierno del Distrito Federal obtuvo de la Dirección General de Riesgo e 
Impacto Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) los resolutivos 
S.G.P.A./DGIRA.DEI.2661/04 y SGPA/DGIRA/DG/1645/04, que autorizan el proceso de clausura de la etapa 
IV de Bordo Poniente, alcanzando altura de 12 metros en su perímetro y de 15 metros en el centro.  

• El 19 de agosto de 2008, se emitió por la, Dirección General de Riesgo e Impacto Ambiental de la Secretaría 
del Medio Ambiente, el resolutivo S.G.P.A./DGIRA/DG/2660/08, en el cual se establece la secuencia de 
clausura de las macroceldas, así como la fecha 15 de enero de 2009 para el cierre definitivo del sitio.  

• Debido a la falta de disponibilidad de nuevos espacios que reemplazaran a Bordo Poniente como sitio de 
disposición final para los residuos sólidos del Distrito Federal, la Consejería Jurídica del Gobierno del Distrito 
Federal gestionó ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa un juicio de nulidad contra el 
resolutivo de 2008, derivándose de ello una suspensión temporal, la cual ha permito que hasta la fecha continúe 
la operación del sitio.  

Respecto a lo establecido en el punto de acuerdo, se describen las acciones que el Gobierno del Distrito Federal ha 
venido gestionando. 

El 20 de agosto del 2010, mediante la “minuta de la reunión de trabajo, celebrada entre el secretario de Gobierno 
de la Secretaría de Gobernación y el Secretario de Gobierno del Distrito Federal”, el Gobierno Federal y el 
Gobierno del Distrito Federal convinieron el cierre y clausura definitiva del relleno sanitario Bordo Poniente, IV 
etapa (se anexa copia de minuta); en ésta existen puntos en los que las partes convienen de mutuo acuerdo acciones 
referentes al aprovechamiento del biogás, que a continuación se describen: 

2. El Proyecto de Cierre y clausura definitivos de la IV Etapa del relleno sanitario Bordo Poniente, iniciará a 
partir de abril de 2011 y concluirá a más tardar el 31 de diciembre de 2011. Las acciones y trabajos específicos 
para dicho fin se precisarán en el calendario de cierre y clausura definitivos del relleno sanitario Bordo Poniente, 
IV etapa, el cual formará parte del objeto del convenio que el Gobierno Federal y el Gobierno del Distrito 
Federal suscribirán, en los términos que se señalan en el siguiente apartado de esta minuta.  

5. Asimismo, el convenio establecerá que el Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo la extracción y el 
aprovechamiento del biogás, incluyendo los actos de licitación y contratación de obras y servicios necesarios. El 
convenio habilitará al Gobierno del Distrito Federal para recurrir a la participación del sector privado para los 
propósitos de extracción y aprovechamiento del biogás. Lo anterior en el marco de la legislación aplicable. 

6. Los recursos que genere el aprovechamiento del biogás deberán destinarse a las actividades y obras que el 
Gobierno del Distrito Federal deberá ejecutar para el cierre, clausura y remediación del sitio en que se ubica el 



Relleno Sanitario Bordo Poniente, IV etapa, así como para la realización de las estructuras circundantes y 
desarrollo de infraestructura hidráulica necesaria.  

7. El Gobierno del Distrito Federal presentará para consideración de la Semarnat una manifestación de impacto 
ambiental que contenga el programa de explotación y el aprovechamiento del biogás.  

8. En caso de que el Gobierno del Distrito Federal implemente un proyecto de generación de electricidad a partir 
del biogás, deberá solicitar los permisos necesarios a las autoridades federales competentes. En ése supuesto, el 
Gobierno Federal y el Gobierno del Distrito Federal podrán convenir que los remanentes no utilizados por el 
Gobierno del Distrito Federal sean vendidos a la Comisión Federal de Electricidad, conforme a la metodología 
que dicha comisión tiene establecida.  

En seguimiento de lo convenido en la minuta en referencia, el Gobierno del Distrito Federal y el Gobierno Federal 
están trabajando coordinadamente en la implementación del convenio de coordinación para el cierre y clausura 
definitiva del relleno. 

Con lo expuesto, se observa que el Gobierno del Distrito Federal está llevando a cabo acciones para el cierre del 
relleno sanitario Bordo Poniente, que consideran la captura y aprovechamiento de los gases de efecto invernadero 
producidos en el mismo. 

Sin otro particular, le envío un saludo. 

Atentamente  
Ingeniero Antonio Álvarez Palacio (rúbrica) 
Director General de Servicios Urbanos  

(Se remite a la Comisión del Distrito Federal, para su conocimiento.) 

 


